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A CORUÑA  | El consejo de admi-
nistración del Deportivo conti-
núa sin facilitar a los accionis-
tas que lo solicitan las cuentas 
que la entidad presentará en la 
próxima junta general, que se 
celebrará el día 28 en primera 
convocatoria, y el día 29 en se-
gunda, fechas poco adecuadas 
para que haya una importante 
asistencia.

Expertos consultados por La 
Voz de Galicia aseguran que es-
to es ilegal y que el club coruñés 
tiene obligación de facilitar este 
trámite desde que realiza la con-
vocatoria ofi cial, tal y como exi-
ge la Ley de Sociedades Anóni-
mas. Ese anuncio se produjo el 
pasado 28 de noviembre.

El artículo 112/2 de la ley di-
ce lo siguiente: «A partir de la 
convocatoria de la junta general, 
cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma, así 
como en su caso, el informe de 
gestión y el informe de los audi-
tores de cuentas. En la convoca-
toria se hará mención de este de-
recho». «En atención al artículo 
112 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas —explica Manuel Pardo 
Mosquera, promotor de la pla-
taforma Por un Deportivo Per-
manente y Transparente—, es 
ilegal que el Real Club Depor-
tivo de La Coruña siga sin facili-
tar las cuentas a los accionistas 
que las piden, toda vez que ya ha 
sido convocada ofi cialmente la 
junta. Además el propio Depor-
tivo ha ofrecido esa posibilidad 
en el llamamiento a los socios, 
porque lo ordena la Ley».

En efecto, en la convocatoria 
realizada el 28 de noviembre por 
el club coruñés, fi rmada como 
secretario por Luis Felipe Mar-
cos Hidalgo, el cuñado de Len-
doiro, puede leerse lo siguien-
te: «Derecho de información: De 
acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112 y concordantes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 
y 15 de los estatutos sociales, se 

advierte expresamente a los se-
ñores accionistas de su derecho 
a solicitar en el domicilio social 
y, en su caso, a obtener de forma 
gratuita e inmediata la informa-
ción o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del 
día de ambas juntas» (ordina-
ria y extraordinaria).

Pese a recogerlo en la convo-
catoria, el club que preside Len-
doiro incumple la normativa y 
sigue sin conceder ese derecho 
a los accionistas. Las consecuen-
cias pueden suponer un proble-
ma de primer orden en la ya in-
minente asamblea.

«En estas circunstancias, cual-
quier accionista podría impug-
nar los acuerdos adoptados en 
la junta —sostiene Pardo—, ar-
gumentando que no ha tenido 
tiempo para contrastar los da-
tos de las cuentas o el informe 
de auditoría antes de su celebra-
ción». Con todo, recuerda que 
no es la primera vez que se pro-
duce un retraso de este tipo y 
confía en poder contar en bre-
ve con los documentos.

El Deportivo sigue sin facilitar a los 
socios las cuentas para el día 29
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A CORUÑA |  Ángel Lafi ta, ex-
tremo del Deportivo, pasó pá-
gina a la polémica que rodeó 
esta semana al conjunto co-
ruñés, después de que se pu-
blicase un confi dencial que 
refería una supuesta pérdi-
da de confi anza de la planti-
lla en el técnico, Miguel Án-
gel Lotina. Polémica que fue 
resuelta por los propios juga-
dores al cerrar fi las en torno 
al preparador.

«Este tipo de cosas nunca 
vienen en el mejor momen-
to —dijo Lafi ta—. Los con-
fl ictos siempre surgen cuan-
do peor va el equipo. Es un 
tema al que no hay que dar 
mayor importancia, sino de-
jar de lado porque no bene-
fi cia a nadie. Lo del míster lo 
hablamos en el vestuario, he-
mos dejado las cosas claras 
y creo que no hay que darle 
más vueltas».

Lafi ta aseguró que, por su 
delicada situación en la clasi-
fi cación, el Deportivo afronta 
cada partido de Liga como si 
fuera una fi nal. «El momento 
es muy difícil y, desde ahora, 
todos los compromisos son 
fi nales para nosotros. Así es-
tamos preparando el del do-
mingo ante el Zaragoza, co-
mo una fi nal que no podemos 
dejar escapar», resaltó el fut-
bolista aragonés.

Lafi ta reveló que podrá ju-
gar en Riazor, a pesar de que 
el duelo es contra el club al 
que pertenece, que decidió 
cedérselo al Dépor en vera-
no. Lafi ta introdujo esa con-
dición en su contrato. Sin 
embargo, no podrá disputar 
el encuentro de la segunda 
vuelta en La Romareda.

Pese a todo, el extremo no 
está entrando en los planes 
de Lotina y es posible que 
sea suplente. «Me encuen-
tro muy bien en los entrena-
mientos —asegura—, dando 
un buen nivel. Al principio 
de la temporada no estaba en 
mi mejor momento y salí del 
equipo. Ahora peleo por vol-
ver a entrar en él».

Lafita: «Lo del 
míster lo hablamos 
en el vestuario 
y no hay que darle 
más vueltas»

Para Rafael González del Río, 
experto en derecho del despa-
cho Caruncho y Tomé, tam-
bién es evidente que la con-
ducta del Deportivo «infringe» 
el artículo 112 de la Ley de So-
ciedades Anónimas. Pero es 
el Código Penal el que reco-
ge la posible sanción en su ar-
tículo 293.

Dice lo siguiente: «Los ad-
ministradores de hecho o de 
derecho de cualquier socie-
dad constituida o en forma-
ción que sin causa legal nega-
ren o impidieren a un socio el 
ejercicio de los derechos de in-
formación, participación en la 
gestión o control de la activi-
dad social, o suscripción pre-
ferente de acciones reconoci-
dos por las Leyes, serán casti-
gados con la pena de multa de 
seis a doce meses».

«A partir de ahí —añade Del 
Río—, los accionistas que se 
consideren perjudicados po-
drían presentar una reclama-
ción ante la autoridad mercan-
til competente, con las corres-
pondientes acciones legales». 
O bien ir por vía judicial, «en 
caso de una demanda o quere-
lla criminal».

González del Río plantea 
también la posibilidad de im-
pugnar la junta. «En un pri-
mer análisis, somero, puede 
caber la posibilidad de decre-
tar la nulidad de la junta. En ca-
so de denuncia, si el juez esti-
mase cierta gravedad en esos 
hechos, podría darse además la 
relevancia de orden penal, pe-
ro eso ya dependería de la in-
terpretación que hiciese el ma-
gistrado y sería aventurar qui-
zá en exceso», matiza.

El Código Penal prevé multa 
de seis a doce meses en casos 
de denegación de información
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